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“NUMERO DIECISIETE. Ante mí, RICARDO JÚGARTE MORA, notario público con 

oficina en San José, avenida diecisiete, calle treinta y siete, comparece A FALLAS 

MENA, mayor, secretaria, divorciada de primeras nupcias, vecina de Zan José, Barrio 

Córdoba, de Autos Bohío, cien metros a sur y ingl quince metros al este, cédula uno-cero 

cuatrocientos sesenta y Ccuatro-cero doscientos ireinia y ocho, en su condición de Presidente con 

facultades de apoderada generalisima sin límite de suma de COMUNICACIÓN 

INMEDIATA, S.A., sociedad domiciliada en San José, Costas Rica, con cédula de persona 

juridica número tres-ciento uno-seiscientos sesenta y tres mil ciento cincuenta y seis, 

personeria de la que da fe el notario con vista en la Sección Digitalizada de Personas Juridicas 

del Registro Público, cédula tres-ciento uno-sejscientos sesenta y tres mil ciento cincuenta y 

seis, documento de origen inscrito al Tomo dos mil doce, Asiento trescientos veintinueve mil 

quinientos cuarenta, Secuencia uno; y dice: que en su condición dicha y debidamente facultada 
poca , 

por las disposiciones de la CLÁUSULA NOVENA de los Estatutos de la sociedad que en este. ” 
AAA . - 

acto representa, confiere en nombre de su representada, PODER GENERAL, tan amplio y 

suficiente como en Derecho corresponda, otorgándole al efecto las facultades establl 

  

    

articulo mil doscientos cincuenta y cinco del Código Civil, a favor del señor ANDRÉS DE 

LOS ÁNGELES SUÁREZ TRUJILLO, mayor, casado, ogado, ciudadano ecuatoriano, 

E. CALDAS 
vecino de Guayaquil, Ecuador, con pasaporte de su país número cero nueve uno, tres cuatro tres, 

tres cuatro cero cinco, facultándolo además para sustituir total o parcialmente al poder, revocar 

sustituciones y hacer otras de nuevo, sin que por ello pierda sus facultades. SIN QUE TOME 

NOTA EL REGISTRO; Pára efectos de legalización del presente documento anota Dirección 

RICARDO UGARTE MORA 
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    NOTARÍA DÉCIMA SEXTA 
DEL CANTÓN CUAYAQUIL 

GUAYAQUIL A ECUADOR 
E 

 



Nacional de Notariado de C: ca, se manifiesta en forma expresa que el Poder General    
   

  

otorgado mediante-44 presente escritura, se otorga para hacerlo valer en la República del 

Ecuador. ¡A TOMANDO NOTA EL REGISTRO. Expide un primer testimonio para el 

apoderada, Leído lo escrito a la compareciente, manifiesta que lo aprueba y finnamos en San 

José, a las quince horas del veintitrés de mayo de dos Leo ANA FALLAS M.— 

RICARDO UGARTE M-” - 

Lo anterior es copia exacta de la ESCRI NÚMERO mc sa a] FOLIO 

DIECISÉIS FRENTE del TOMO DÉCIMOSEGUNDO del pfotocolo del suscrito notario. 

  

  

Confrontado con la Matriz en el acto de su otorgamiento, resultó conforme y lp expido como ua 

  

El suscrito notario hace constar que los derechos y timbres correspondientes al presente 

documento, fueron debidamente cancelados mediante tasación efectuada el día de hoy con el 

Banco de Costa Rica, entero número UNO SIETE CUATRO CINCO CUATRO CINCO 

CUATRO SEIS-CERO y que la boleta de seguridad que corresponde a la indicada tasación es la 

número OCHO CINCO DOS SEIS UNO DOS, SERIE Q. San José, cuatro de junio de dos mil 

catorce. 0 . 
ay Í, 
0 : o 

  

         UC. RICARDO ALBERÍO UGARTE; 
NOTARIO PÚBLA! 

CARNET 3455 
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SELLO DE INSCRIPCION Página 1 de 1 

EGISTRO 

REGISTRO DE PERSONAS JURIDICAS 
DOCUMENTO INSCRITO: 2014-157980-1 > 

*-* NO SE PRESENTARON DOCUMENTOS ADICIONALES *-* 
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(Conventen «e La Hapo du 5 octobre 1961) 
. 

1. País: Costa Rica 
¿County Pags] 

  2. Ma sido famado por: 

REPUBL 

APOSTILLE 

Código: HOROZOXPSMM 
¡Coda Codo) 

El presante documanta púbiod 
Ea publ comunes Lo PRESO ato pb) 

Henry Jara Solis 
[Ptas doen sirogaby = A die sinó per] 

3, Actuando en calidad de: Coordinador General, 
(cspg inde espachy al - Agen pm quad 00d * 

4. Ltowa el seto/ostampilla do: Registco Nacional de la Propiedad 
5) (Boers 10 390 Uta Of Est emvól du acegu dstimbro de 

5, Enc San José, Costa Rica 
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Nombre del Uilar: 
(flame ofi bolder el document = run de ute] 

Tipo de documenta; 

COMUNICACION INMEDIATA SA 

fran al document - Trpo de document; 

Número de hojas putentIzadas; 3 
filumasr ef pogos — Rompro do pagos) 

Cestiicación de Documento Fermado por Funcionario a Cargo 

  

Erta aposulla / legalización sólo 
cerufica la autenticidad de ds 
firma” la capacidad del 
signalario y el sello a fmbre 
sue ostenta. Ésta no cerafica al 
sentonido del docimento para 
el cual se expidió, 
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nar serty the em 
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Ceste apostie / legalizatton no 
eifie que la signature, le 

qualitá en laquelle le srenataire 
de Vacte a agí. ec le soezu 0 

    

« al the y Gmbredont eniace estrevito, 
Lille ne certo pas le contenu du 
document pour lequelellea étá 

émise. 1 

La autenticidad de esta spostilla / legalización puede sar verificada en - The authenticity of this | 
apostilla / legolgation moy be verified at; - Vaurienticité de cette apostlle / legshbzatión peut átre * 
vérihée sur: hisp:)/ewewgren.go.cr 

    

  

   


